
Resultando que en el acuerdo adoptado por el Pleno de la Diputación Provincial 
de Málaga, en la sesión ordinaria celebrada con fecha 22 de febrero de 2022, al punto 
núm. 7.10 del orden del día, se recoge el número, denominación, periodicidad, 
composición y ámbito de actuación de las Comisiones Informativas permanentes.  

 
Resultando que mediante Decreto de la Presidencia núm. 1513/2020, de 17 de 

junio de 2020, modificado por el Decreto núm. 75/2022, de fecha 17 de enero de 2022, 
se nombran presidentes-delegados y adscriben los vocales, titulares y suplentes, de las 
distintas Comisiones Informativas permanentes.  

 
Resultando que mediante Decreto de la Presidencia núm. 783/2022, de 21 de 

febrero de 2022, se declara al diputado provincial, don Juan Carlos Maldonado Estévez, 
en la condición de diputado no adscrito a grupo con efecto del día 7 de febrero de 2022, 
por las razones y circunstancias que en dicha resolución se contienen. Asimismo, el 
citado Decreto declara disuelto con efecto del día 7 de febrero de 2022 el Grupo 
Ciudadanos. El Pleno de la Diputación Provincial de Málaga quedó enterado del 
reseñado Decreto de la Presidencia núm. 783/2022, de 21 de febrero de 2022, en la 
sesión ordinaria celebrada con fecha 22 de febrero de 2022, al punto núm. 7.1 del orden 
del día.  

 
Resultando escrito presentado con fecha 11 de marzo de 2022 (nº de registro 

electrónico REGAGE22e00006471231) por del diputado provincial, don Juan Carlos 
Maldonado Estévez, por el cual solicita -como diputado no adscrito y al amparo del 
artículo 45.3 del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de Málaga- 
participar en las dos Comisiones Informativas existentes.   

 
Resultando que mediante Decreto de la Presidencia núm. 1248/2022, de 15 de 

marzo de 2022, se declara que el Grupo Provincial Adelante Málaga cambia de 
denominación pasando a denominarse Grupo Provincial Unidas Podemos por Málaga, 
en el que se integran en su condición de diputadas provinciales y cargos que ya 
ostentaban D.ª María Isabel González Badía y D.ª Teresa Sánchez Ramírez. 

 
Resultando que, por cuanto queda expuesto, se hace necesario modificar 

nuevamente el Decreto de la Presidencia núm. 1513/2020, de 17 de junio de 2020, en lo 
que respecta a la incorporación del diputado provincial, don Juan Carlos Maldonado 
Estévez, en ambas Comisiones Informativas, recogiendo el texto refundido resultante.   

 
Considerando todo lo anterior así como lo dispuesto en los artículos 45 y 127 del 

Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de Málaga, esta Presidencia, 
RESUELVE: 

 
Primero.- Modificar el punto resolutivo tercero del Decreto núm. 1513/2020, de 

fecha 17 de junio de 2020, en el sentido de adscribir como vocal titular en las 

DECRETO Nº: 2022/1311
Fecha: 15/03/2022
Nº Expediente: 2022/6878
Asunto: Modificación marzo 2022 Decreto 1513_2020

Referente a: Modificación marzo 2022 Decreto 1513/2020 composición Comisiones
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respectivas Comisiones Informativas permanentes a don Juan Carlos Maldonado 
Estévez, siendo su participación en la condición de diputado provincial no adscrito a 
grupo.  

 
Segundo.- Refundir, con las aclaraciones y regularizaciones que resultan 

imprescindibles, el contenido del Decreto de la Presidencia núm. 1513/2020, de fecha 
17 de junio de 2020, teniendo en cuenta tanto la modificación aprobada en el punto 
resolutivo anterior como la modificación efectuada por el Decreto de la Presidencia 
núm. 75/2022, de fecha 17 de enero de 2022, quedando fijado su contenido de la 
siguiente forma:   

 
“Primero.- Proceder al nombramiento de las respectivas presidencias-delegadas 

de las Comisiones Informativas permanentes conforme se determina a continuación: 
 

Comisión Informativa permanente Presidencia-delegada 
Especial de Cuentas e Informativa de Gestión 
Económica Administrativa  

Titular: D. Manuel Marmolejo Setién 
Suplente: Dª. Natacha Rivas Campos 
 

Servicios a la Ciudadanía Titular: Dª. Natacha Rivas Campos 
Suplente: D. Manuel Marmolejo 
Setién 

 
Segundo.- Los presidentes de las Comisiones Informativas permanentes, titulares 

y suplentes, podrán suplirse en los supuestos de ausencia, vacante, enfermedad, período 
vacacional o cualquier otra circunstancia que le impida ejercer la delegación conferida 
en el presente Decreto.  

 
Tercero.- Adscribir como vocales, titulares y suplentes, de las respectivas 

Comisiones Informativas permanentes a los diputados provinciales que se recogen a 
continuación:  

 
A) 

Comisión Informativa permanente Vocales titulares 
Especial de Cuentas e Informativa de Gestión 
Económica Administrativa  

D. Manuel López Mestanza (Grupo Popular)  
D. Francisco Javier Oblaré Torres (Grupo 
Popular)  
D. Cristóbal Ortega Urbano (Grupo Popular)  
D. Juan de Dios Villena Olea (Grupo Popular)  
D. María Salomé Hidalgo Monci (Grupo 
Popular)  
Dª Patricia Alba Luque (Grupo Socialista)  
D. Manuel Jesús Chicón Porras (Grupo 
Socialista)  
Dª Desiree Cortés Rodríguez (Grupo 
Socialista)  
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D. José María Jiménez Ruiz (Grupo Socialista)  
Dª. Teresa Sánchez Ramírez (Grupo Unidas 
Podemos por Málaga)  
D. Juan Cassá Lombardía (no adscrito) 
D. Juan Carlos Maldonado Estévez (no 
adscrito)  

 
Los vocales suplentes en la Comisión Especial de Cuentas e Informativa de 

Gestión Económica Administrativa son:  
 
Del Grupo Popular:  
 
Dª Margarita del Carmen del Cid Muñoz 
Dª Mª Francisca Caracuel García  
D. Víctor Manuel González García  
Dª María Lourdes Piña Martín  
D. Juan Bautista Álvarez Cabello  
D. Francisco José Martín Moreno  
Dª María Esperanza González Pazos 
 
Del Grupo Socialista:  
Dª María Victoria Cañamero Serrano  
Dª Irene Díaz Ortega  
Dª Antonia Rocío García García  
D. Luis Guerrero Jiménez  
D. Francisco Javier Jerez González  
Dª Emilia Mañas Martínez  
Dª Gema del Rocío Ruiz Rodríguez  
 
Del Grupo Unidas Podemos por Málaga:  
Dª María Isabel González Badía 
 
B) 

Comisión Informativa permanente Vocales titulares 
Servicios a la Ciudadanía  D. Víctor Manuel González García (Grupo 

Popular)  
D. Francisco José Martín Moreno (Grupo 
Popular)  
Dª María Lourdes Piña Martín (Grupo 
Popular)  
Dª María Esperanza González Pazos (Grupo 
Popular)  
D. Manuel Marmolejo Setién (Grupo Popular) 
Dª Gema del Rocío Ruiz Rodríguez (Grupo 
Socialista)  
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Dª Irene Díaz Ortega (Grupo Socialista)  
D. Luis Guerrero Jiménez (Grupo Socialista) 
Dª Antonia Rocío García García (Grupo 
Socialista)  
Dª. María Isabel González Badía (Grupo 
Unidas Podemos por Málaga)  
D. Juan Cassá Lombardía (no adscrito) 
D. Juan Carlos Maldonado Estévez (no 
adscrito)  

 
Los vocales suplentes en la Comisión Informativa de Servicios a la Ciudadanía 

son:  
 
Del Grupo Popular:  
Dª Margarita del Carmen del Cid Muñoz 
D. Juan Bautista Álvarez Cabello  
Dª Mª Francisca Caracuel García  
Dª María Salomé Hidalgo Monci  
D. Manuel López Mestanza  
D. Francisco Javier Oblaré Torres  
D. Cristóbal Ortega Urbano  
D. Juan de Dios Villena Olea  
 
Del Grupo Socialista:  
Dª Patricia Alba Luque  
Dª María Victoria Cañamero Serrano  
D. Manuel Jesús Chicón Porras  
Dª Desiree Cortés Rodríguez  
D. Francisco Javier Jerez González  
D. José María Jiménez Ruiz  
Dª Emilia Mañas Martínez 

 
Del Grupo Unidas Podemos por Málaga:  
Dª Teresa Sánchez Ramírez” 

 
Tercero.- Dejar sin efecto los Decretos de Presidencia núm. 1513/2020, de 17 de 

junio de 2020, y núm. 75/2022, de 17 de enero de 2022.  
 
Cuarto.- Comunicar el presente Decreto a la Secretaría General para su 

conocimiento, el de los interesados y del Pleno de la Diputación en la siguiente sesión 
que celebre, así como su publicación en el Portal de Transparencia. 

 
Quinto.- De conformidad con el artículo 14.11 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 

de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, todas las denominaciones 
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que, en virtud del principio de economía del leguaje que propugna la RAE, se hagan en 
género masculino inclusivo en este documento referido a titulares o miembros de 
órganos o colectivos de personas, se entenderán realizadas tanto en género femenino 
como en masculino. 
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